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AN U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el día 12 de febrero de 1948, de acuerdo con
las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL
CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE (i)

Compra Venta Compra  Venta

Francos .................. .................................
Libras .............................. .......................
Dólares ....................................................
Liras ..................... .......................... ........
Francos suizos .............. .................... .
Reicham aak ..........................................
Francos belgas .....................................
Florines ..................................................
Escudos .................. ..........................
Pesos m oneda legal ............................

Auxilio fam iliar ..........................
Turism o ...................................... .

Coronas suecas ........... .......................
Coronas noruegas ..............................

.Coronas danesas . , ............................ .
Pesos chilenos, ..................................

44»—
IO»95
3**2

253,—

25,—
411,60
43*50

2,60

3*04

2,295
35*7° .

45»—
11,22
3 ,tS

25Q.35

25.60
421,90
44 .60 

2,66

3»H

2,35
36.60

66,—
16,40

379» 50

65*25

4*07 . 
3 *9°

‘ 67*65 
16,81

389.—

.66,90/
4 ,1a

(1) El cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones* por. concepto de 
«Turismo» o «Auxilio familiar» Acuerdo de. Consejo de Ministros de 8 de agosto (Le 1946:

MINISTERIO PE ASUNTOS E X TE
RIORES  

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado General de España 
en  B u e nos A ires

El- señor Cónsul general de- España 
Buenos Aires participa a este Ministerio 
el fallecimiento de doña María de M aez- 
tu W hitney, natural de España, de , 
santa y seis años, soltera, hija de Má~ 
nu^l ae M aeziu y de Juana YVhitney, 
ocurrido el día 7 de enero de 1948.

MINISTERIO D EL EJERCITO  

Comisión mixta venta material automóvil

H abiendo sufrido extravío la<9% aictas 
de venta que a continuación ise detallan, 
se hace público por medio del presente 
anuncio para que e l tienedor o tenedores 
de las m ism as las entreguen en las ofi
cin as de esta Com isión M ixta, sita en 
la calle Doctor Cortezo; numero 8, en
tresuelo, en plazo de quince día>9, ád- 
virtiéndose que de no verificarlo eii  di
cho plazo serán declaradas n ula,, y se 
procederá a extender los oportunos du
plicados. . .

Acta de venta núinero 45, cam ioneta 
Citroen, adjudicada a don Ism ael Con- 
treras.

, Acta de venta número 193, m otor 
Dodge, adjudicada a don R afael M ar
tín Caro.

Acta de venta número 162, turismo 
Morris, adjudicada a  don Rafael Martín 
Caro. •

A cta de venta número .191, m otor Ste- 
w art, adjudicada a don Rafael M artín 
Cdro. *

A cta de venta número 191, motor 
Hércules, adjudicada ¿  don R afael-M ar- , 
tín C afo . '

Boleto de compensación número 16344 
a nombre de don Eduardo C astillo  (Las- 
‘truci. 
. Madrid, 9 de febrero de 1948.— El T e
niente Coronel, Secretario (ilegible),

218— O, 

DELEGACION D EL TRIBUN AL DE 
 CUEN TAS PARA EL RAMO 

DE CORREOS
E d ic to

Don (Félix C arbajal Riego, Delegado 
del Tribunal de Cuentas en la Direc
ción General de Correos y Telecom u
nicación.
En cum plimiento de lo que disponen 

los artículos 89 y  165 y demás concor
dantes del Reglam ento de esta especial 
jurisdicción, por el presente se llam a y 
cita a la que fué A uxiliar de T elégrafos, 
adscrita a ja estación de Portugalete 
(Bilbao) en el año 1944, doña Josefina 
Pardo G arcía (y en caso de su fallecí- 
miento* a sirs herederos) para que com „ 
parezca a las once horas ’del día seis 
de marzo de mil novecientos cuarenta y 
ocho en el local que ocupa esta Dele
gación en el Palacio dé Com unicaciones 
(planta sexta) para ser practicada la li
quidación provisional de presunto alean*, 
ce (determ inada en el artículo 89 
aludidó Reglam ento de 16 de julio de 
1935) en . el expediente adm inistrativo- 
judicial que sobre reintegro al T esoro 
de siete mil quinientas noventa y dos 
pesetas con treinta céntim os (7.592,30 
pesetas) vengo instruyendo a consecuen
cia de la supuesta m alversación de fon. 
dos del servicio de G iro Telegráfico en 
la  estación de Portugalete en 28 de 
abril de 1944. * .

Tam bién se le llam a, cita y , empla
za para recoger (acto seguido de term i
narse la práctica de la liquidación p ro . 
visional) y contestar el '.correspondiente/ 
pliego ‘de cargos que se le tendrán for
mulados, b a ja  apercibim iento de que, en

caso de no hacerlo dentro del término 
de diez días de su em plazamiento para 
recogerlos y de quince días para con
testarlos, será declarada ccbelde, con
tinuará el proctdim iento sin su -audien. 
Cia y le pararán las demás consecuen
cias y perjuicios a que hubiere lugar..

Dado en Madrid a dos de febrero da 
mil novecientos cuarenta y ochó1. —  E l 
D ekgado, 'Félix Carbajal.

274— 0 -

DELEGACION D EL TRIBUNAL DE  
CUEN TAS PARA E L  RAMO 

DE CORREOS
Edicto

Don F élix  C arbajal R iego, D elegado 
del Tribunal de Cuentas la D ilec
ción GeneraT de Correos y Telecomu
nicación.
En cum plim iento de lo que disponen 

el articulo 89 y dem ás concordantes y 
complementarios dol Reglam ento de esta 
especial jurisdicción, por el presente 
se llam a y cita al que fué Repartidor 
del Centro telegráfico de banta Cruz 
de Tenerife don José Muñoz y Muñoz 
(y en caso de su fallecim iento, a sus 
herederos) para que com parezca a las 
doce horas del día seis de m arzo de 
mil novecientos cuarenta y ocho en el 
local que ocupa esta Delegación en él 
Palacio de. Com unicaciones (planta sex
ta) para ser practicada la liquidación 
provisional de presunto alcance (deter
m inada e l artículo 89 deí aludido 
Reglam ento de 16 de julio de 1935) en 
el expediente adm inistrativo-judicial que 
contra el mencionado Repartidor vengo 
instruyendo, sobre reintegro al Tesoro de 
dos mil ciento setenta y cinco pesetas 
(2.175 pesetas) por desaparición en 13 
de agosto4 de 1935 de la expresada can
tidad que había recaudado durante las 
veinticuatro horas anteriores por el ser
vicio de telegram as • por teléfono de di
cho Centro. ! ’

Tam bién se le llam a, c ita  y  em plaza 
para recoger (acto seguido de term inar
se la práctica d e  lá liquidación provi
sional) y contestar el correspondiente 
pliego eje cargos que se le tendrán for
mulados, bajo apercibim iento de-que en 
el caso de np hacerlo dentro dél tér
mino de diez días de su em plazam iento, 

'será declarado, rebelde, continuará el 
procedimiento sin su audiencia y le pa
rarán las demás coifsecuencias y  perjui
cios' a que hubiere lugar.

Dado en Madrid a tres' de febrero de 
mil novecientos cuarenta y o c h o .— (El 
Delegado, Félix C arbajal.

275— 0 . -

JEFATU RA NACIONAL DE EDUCA
CACION Y DESCANSO  

Concurso público
Precisando esta  O bra Sindical adqui

rir diverso mobiliario con destino a la 
Instalación de la resitencia de descanso 
para productores de Santa Cruz de Me
ra (L a Coruña), convoca para ello un 
concurso público entre industriales y .co
m erciantes de la provincia de L a C o ru - 
fia, cuyo pliego de bases podrá se j reti
rado en las oficinas dé* la Jefatura Pro
vincial de Educación y Descanso, ca lló  
de Bailén^ número 7, L a  Coruña*

223— O .
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JEFATU R A NACIONAL DE EDUCA
CACION Y  DESCANSO

Concurso público
, precisando esta Obra Sindical adqui
rir diverso mobiliario con destino a la 
instalación de la residencia fam iliar pa
ra productores, de San Rafael. (Segovia), 
convoca par^ ello un concurso púbiico- 
entre industriales y comerciantes de las 
provincias de Madrid y Segovia, cuyo 
pliego de bases podrá ser retirado en las 
oficinas de la Jefatura Nacional de Edu- 

. cación y Descanso, avenida de José An_ 
tonio, número 32, de diez a trece y de 
diecisiete a diecinueve horas.

222— O.

D ELEG AC IO N  DE HACIENDA 
DE C AD IZ

decretaría de la Junta Administrativa 
de Contrabando y Defraudación

Cédula de notificación
Desconociéndose ¿1 actuail domicilio 

de Antonio Foncubierta Delgado, que 
últimamente lo tuvo en Cádiz, cálle de 
la Merced, número 3, se le. hace sabVi, 
por medio de la presente, que el día 
15 de enero de 1948 se celebró Junta 
Administrativa para'texam inar efi expe
diente .número 109 del año 1947, en el 
que aparece como encartado, recayendo . 
fallo comprensivo, entre otros extremos, 
de los siguientes particulares:

r.° Declarar cometida la falta de de
fraudación comprendida en ©1 caso ber
cero deil artículo octavo de la Ley de 
14  de enero de 1^29, en relación con 
el 12 dle la misma.

2.0 Declarar asimismo no cometida 
b  falta del Decreto de 20 d e  febrero 
de 1942. i

3 .a 'Declararle responsable en concep- 
- to de autor. *

4.0 Imponerle la multa de pese
tas 456,23 por defraudación de aduanas 
( D v  d * 14 de enero de 1929), más eH 
comiso del género aprehendido, y la sub
sidiaria de prisión en caso de wisdlven- 
cia para el pago de -aquélla.

R e q u e r im ie n t o

A los efectos del artículo i o j  de la 
■fcit..d*a Ley se lie notifica ed fallo, por me. 

♦'lo ¿e  este periódico oficial, previnién
dole:

a) Que él plazo para eféctuar £l in
greso es el de quino- días hábiles,’ con- < 
tádos desde el siguiente a la publicación 
de la presante en el B O L E T IN  O F I
C IA L  DlEiL E ST A D O .

b! Que a los efectos del párrafo se- 
gutuloc del artículo 102 d¿d mismo .texto 
i- gal be m anifestar si posee' bienes 
] ara hatear efectivo ©1 total de la m ulta 
impuesta, presentando relación de ello» 
tn  término de tres d ía s ; bien entendido 
de que su silencio se considerará como 
declaración negativa y, en consecuencia, 
se dará efectividad a la pena de priva
ción de «libertad, según acuerdo recaído.

c) Confra el fallo transcrito puede 
interpp'wr recurso ante el Tribunal Prt>* 
v;mciál de lo Contencioso-Administrati- 
\ o en *-] plazo de' tres meses, a contar 
desde H siguiente a la, publicación de : 
tste r< querimiento.

hz, 18 de enero de 1948.— E l Se- 
cre - ario de la Junta, José Ram írez.— 
Visto bueno, el ¿Presidíente, José- Car- 
baio. ' 297—O.

D ELEG ACION  DE HACIENDA 
DE CADIZ

Secretaría de la Junta Administrativa 
de Contrabando y Defraudación

Cédula de notificación

Desconociéndose el actual domicilio de 
Vicente Montesinos (a) Valenciano, que 
últimamente io tuvo en Cádiz, en el re~ 
molcador «Formentera», vapor práctico, 
se \e hace saber, por medio dle la presan
te, que el día 5 de enero de 1948 se cele
bró Junta Administrativa para examinar 
el expediente número 109 del año 1948, 
en el que aparece como encartado, re
cayendo faü° comprens'vo, entre otros 
extremos, de los siguientes particu lar^ :

i.° Declarar cometida la falta de de- 
fraudación comprendida en el casó 3.0 
del. artículo 8.° de la Ley ĉ e 14 djt* entro 
de 1929, en relación con; el 12 de la 
ftrsm a. *

2.0 Declarar asimismo no cometida la 
falta del Dtcreto de 20 de febrero de 
1942.

3.0 Declarar a usted responsable en 
concepto de autof.

4.0 Imponerle la multa de 382,68 pe-* 
setas, por defraudación (Ley de 14 de 
enero de 1929) por importación ilegal 
(Decreto. 20-2.1942), o s -̂an, en total, 
trescientas oohenta y dos. pesetas sesenta 
y ucho céntimos, más el comiso del gé
nero aprehendido, y la subsidiaria de 
prisión, en caso de-^insolvencia para el 
pago de aquélla, ^

R e q u e r im ie n t o

A los efectos del artículo j o i  de la 
citada Ley se le notifica falto, por 
med.o de este periódico oficial, previnién
dole : • „

V a) Que el plazo para efectuar eí in
greso e£ el de quince días hábiles, con
tados desde el siguiente a la pubicación 
de la presante en e! B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O .

t ’) Que a los efectos del párrafo se
gundo del artículo 102 del mi&jnq. texto 
legal debe manifestar si posee bienes 
para hacer efectivo el total de la mul
ta impuesta, presentando relación de 
ellos en término de tres d ías; ,bitn en- 
tendidd d$ que su silencio se considera
rá como declaración negativa y, en con.* 
secuencia, se dará efectividad a la pena 
de privación de libertad, según acuerdo 
recaído.

c) Contra el fallo transcrito pued© in_ 
terponerse recurso ante el Tribuna] pro
vínola! de lo Contencioso Administrativo 

- en el plazo de tres irveses, a contar desde 
©1 siguiente a la publicación de este re . 
querimiento. * '

Cádiz, 18 de enero de 1948.—El Se
cretario dem a Junta, José Ramírez.— 
V .° B . ° : er Presidente, José Carbajal.

298—O.

D IPU TA C IO N  P R O V IN C IA L  
DE PALENCIA

Se anuncian vacantes para proveer 
por- concurso-o posición una plaza de 
Médico de los Establecifcib ntos P ro v in e  
c*afe9 de Beneficencia y otra de Médico 
de guardia del Hospital Provincial, am
bas con la 'c a te g o r ía  de Médicos de 
entrada, y dotadas con ed sueldo anual 
de '5.000 pesetas, A

Puede aspirarse indistintamente a- las

dos plazas, ya que para ambas regirán 
lo» mismos ejercicios y programas.

Una de Jas plazas s< asigna al turno 
restringido de .Médico?» <le las Beneficen
cias Provinciales y la otra al turno de 
Oficiales provisiona es o de Comple
mento, siguiéndose la rotación regla
mentaria.

Ei plazo de presentación de instancias 
es el de un mes.

Las condiciones, detalladas, así como 
el programa y ej; rciéios de este con- 

' curso-oposición »e publicarán en el 
aBoletin O ficia» de esta provincia de 
3 de febrero próximo, el qut puede ser 
solicitado al Regente de la Imprenta 

• Provincial, previo, pago de su' importe.
Falencia, 29 d  ̂ ener$ de 1948.—El 

Presidente, B. Benito.
160—O.

D IPU TA C IO N  P R O VIN C IA L 
DE ORENSE

N0 habiéndose presentado reclamación , 
en contra, ¿e procederá a celebrar un 
concurso par i instalar un tren d© lavado 
y desinfección en el Hospital Provincial 
por el tii». de doscientas ochenta y un 
mil ochocientas, veinte pesetas con cua
renta y lr<: céntimos.

1 odrán presentarse las proposiciones, 
en la Secretaría de esta Corporación, 
de dit z a trece durante los días labo
rables, hasta la víspera de la apertura 
de fdiégos. que /habrá de celebrarse el 
primer día hábi. después dé transcurri
d o s .veinte días hábiles, a contar desde» 
el siguiente a la publicación de este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  /

La Mesa se * constituirá, a las doce, 
€»n% el salón de sesiones por .e l señor 
Presidente y un señor Gestor,' dando fe 
del acto el Notario a..quien corresponda.

-£1 deposito provisional, será el dos 
por dentó del -tipo; debiendo elevarlo 
al cuatro por ciento, como fianz'á defi
nitiva, e’ , adjudicatario. .

La Diputación abonará el importe de 
las obras y de la* instalación con arre
glo a las certificaciones facultativas que 
se expidan. L o  licita.doros que acudan 
al concurso en nomhre de otros pre
sentarán su> podere» bastantcado^ por 
el Letrado asesor de la’ Excelentísima 
Diputación *

E l expediente sé halla de-m anifiesto 
em la  ̂Secretaría a disposición da - los 
lidiadores. *

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

El que suscribe, don ............   vecino
de  ,Aconfprme en todo con el pre
supuesto y condiciones señaladas para 
el concurse de instalación de un tren 
de lavado y desinfección etn el Hospi
tal ^Provincial, . se compromete a reali
zarlo, en ln forma y condiciones que 
■sur precisar detalladamente en . la ad
junta Memoria, por la cantidad de ... 
pesetas (en letra), y a cum plr todas 
la?» condicione.? económica» y .adnnnis- 

. tra.tivas, de las que tiene pkno conoci
miento. Se compromete asimispio a que' 
las .remurf&raciones mipimars, por jor
nada legal y horas'extraordinarias, no 
seán inférioios a los tipos fijados por 
las disposiciones vigentes; obligándose 
también a dar cumplimiento a todas las
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leye¿ \y disposiciones de índole social en 
vigor.

(iFecha y firma.)
Orense», 26 d*e enero de 1948. — E l 

presidente Arturo Pérez SeraiUes.
193-O.

D IPU TA C IO N  P R O V IN C IA L  
DE ORENSE

No habiéndose .presentado reclama
ción t.n contra, se procederá a colebrar 
un concurso para la instalación de una 
cámara frigorífica en el Hospital Pro
vincial, por ti tipo ¿e sesenta y“ seis mil 
noventa^ y una pesetas con troce cén- 
tiino '̂.

[ odrán presentarse las proposiciones 
en la Secretaria de esta Corporación, 
de diez a troco, durante los días labo
rables, hasta la víspera de la apertura 
de pficgos, que habrá de celebrarse ed 
f)rimoi d¡a hábil después de transcurrí, 
dos vein-c días hábiles, a contar desde 
el siguiente a- la publicación de este 
anuncio en el B O LE T IN  O F IC IA L  
D EL EST A D O .

La Mesa se constituirá, a las troce, 
en eil sa.ó. de sesiones por ‘el señor 
Presidente y un señor Gestor, dando fe 
dol acto el Notario a quien corresponda.

E! depósito .provisional sej;á el dos 
¡por ciento del tipo; debiendo elevarlo 

■ al cuatro poi ciento, como fianza defi
nitiva, el adjudicatario.

La Diputación abonará el importe de 
las o’oras v do la\instalaeión con arreglo 
a las certificaciones facultativas que se 
expidan. Lo. lidiadores que acudan al 
concursa en nombre de atros presenta
rán sus poderes bastanteados por el Le
trado asesor de la excelentísima Dipu
tación.  ̂ .

El expediéntfc se halla de manifiesto 
en la Secretaría a  disposición de los 
licitadores.

(
M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

El que suscriba don ........... , '  vécipo
, de ............   conforme en todo con el pre

supuesto y condiciones señaladas para 
H concurso de instalación de una cá
mara frigorífica en el Hospital Provin
cial, se compromete a realizarlo en la 
forim v condiciones que se precisan 
detalladamente en la adjunta Memoria
por la cant dad de ...........  pesetas («n
letra), y a Cumplir todas las condicio
nes económicas y 'administrativas, de 
las que tien^ pleno conocimiento. Se 
compromete asimismo a que las remu,, 
floraciones mínipias, por jornada legal 
y horas extraordinarias, no sean infe
riores a los tipos fijados por las dispov 
siciones vigentes; obligándose también 
a dar cumplimiento a todas las leyes 
y disposiciones de índole sodal en 
vigor. ' -

(Fecha y firma.)
Orense, 26 de enero de 1948.—(El Pre . 

sidehte, Arturo Pérez Serantes.

A YU N TA M IE N TO  DE M ADRID  
Secretaría. —  Sección de Gobierno inte

rior y Personal
Anuncio

Por acuerdo Sel Ayuntamiento Pleno 
de 21 de enero de 1948, convocan 
oposiciones para prove^ksesenta piezas

de Oficíale; liquidadoras de arbitrios y 
tasas' ¿obre especies de consumo, co i 
sujeción a las bases y programa publi- ¡ 
cados íntegramente en ed «Boletín ú-A • 
Ayuntam ient) de Madrid» correspom i 
diento al día* 2 del actual mes de V- ¡ 
brero, y expuestos en el tablón de edic- ! 
t<'s de la primera ( 'asa  Consistorial. ;

Dichas plazas están dotadas con el I 
haber de 7.200 pesetas anuales, y en #| 
>u distribución se*'da cumplimiento a ; 
la Ley de 17 de julio de 1947 sobre j 
res-erva de plazas a  mutilados, ex com j 
batientos, etc.  ̂ í

Para tomar piarte en ‘las oposiciones i 
será necesario ser español, varón, tener f 
cumplida la edad de veintiún años y f 
no exceda de' cuarenta y cinco el La j 
en que se publique este anuncio en »1 1 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

Las instancias, dirigidas al excelentí
simo señor Alcalde Presídante, se pre
sentarán en el Registro General, i^  
Ayuntamiento, en lns horas hábiles, du 
rao te el plazo do dos mese£, contados 
a partir del día siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  

A dichas instancias se acompañar£n 
siguientes documentos: partida d~ 

nacírniento. legalizada si no corresponde 
a la demarcación 'notarial de M adrid; 
certificado de buena conducta, espedido 
por la A lcaldía; certificado de carecer 
de antecedentes penales del Registro 
Central de Penados y Rebol des ; certifi
cado de adhesión al Movimiento N^cio. 
nai. expedido .por la Jefatura Provincj.il i 
de F. E. T. y de las J .  O. N. S. si 
pertenecen al Partido, o on otro caso, 
por la Dirección General de Seguridad, 
por el Gobierno Civil o por la Guar l a 
C iv il; declaración , jurada de n0 haber 
sido sancionados xcoi> motivo de. la de
puración político-social, y resguardo de 
hrfber satisfecho la cantidad de treinta 
pesetas, en la Depositaría de Villa, en 
concepto de derechos de examen.

Los ejercicios de oposición, que n*> 
podrán comenzar hasta pasados cuatro 
meses desde la publicación de la con
vocatoria, serán :

Primero Escritura al dictado, 'aná
lisis morfológico, y hacer un astado de 
recaudación.

Segundo-. Resolución de dos proble
mas de Cálculo mercantil y Sistema 
métrico decimal 

Tercero. Filamentos do Derecho pú
blico, Hacienda municipal y Ordenan
zas de exácciones y Contabilidad.

Cuarto. Resolución de casos prácti
cos referentes a  operaciones de adeudo, 
aforo, tránsitos y exportaciones de es. 
pecies que han de tributar por las Or*

; denanzas de exacciones números 17, 48 
49 Y 5o’ 0 intervenidas por la9 Autori
dades de Abastecimientos.

Madrid, 3 de febrero de 1948.—E l Se
cretario general, M. Berdejo.

T 92-O .

A Y U N TA M IE N TO  DE JAEN
El Alcalde d* Jaén,

Hace saber Que en cumplimiento de 
lo acordado por* la Excm a. Comisión 
Permanente, se convoca examen para 
proveer una plpza de Guarda del Mer
cado de Abas-tos, dotada con e\ haber 
anual de 4 .^ 0  pesetas y quinquenios 
del 10 por 100.

Dentro de :1o--* treinta días naturales • 
siguiente» al de inserción de esta con
vocatoria e n ,e l B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  presentarán las ins
tancias y documentos en el negociado 
de Registro general. ^

El examen comínzaráf* dentro d e 'lo s  
diez días siguientes al en que haga cua
renta de ia publicación de esta convo
catoria.

Lo que hace público para general 
conocimiento. ’ .

Jaén, 31 de enéro de 1948.—El A lcaL 
de (ilegible).

1Ó2—O'.

A Y U N TA M IE N TO  DE JAEN
El Alcaide de Jaén,

Hace saber: Que en cumplimiento de 
lo acordaos por la Excma. Comisión 
Permanente, se convoca a  examen .para 
proveer cinco plazas dé Bombero, do 
tadas con e‘ haber anual de 4.750 pe
setas y quinquenios del 10 por 100.

Se reserva una plaza para Caballeros 
Mutilados-y ex combatientes, otra para 
tx cautivo - y huérfanos y > tres para el 
turn0 libre.

Las instancias y documentos se pre
sentarán dentro de los treinta días na 
turaies siguientes al de inserción de ésta 
convocatojL en el B O L E T IN  O F IC IA L  
DlEL EST A D O  y los exámenes copien, 
zarán antes de cumplirse diez natura-, 
les, también siguientes a los cuarenta 
días de dicha publicación.

Los ejercicios strán dos y eliminato- 
rio>, con sujeción al programa aprobado.

Lo que se hace público para generad 
conocimiento.

Jaén, 31 de enero de 1^48.—E l A lcaL 
de (ilegible).

i  1 6 3 - 0 :

 A YU N TA M IE N TO  DE SAN FER
NANDO

! Como rectificación y  aclaración al*
\ anuncio de convocatoria -para proveer 
j tres plazas de Oficiales de Administra-
¡ ción en este Ayuntamiento,- publicado en 

el' número 14 de este B O LE T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  correspondiente ab 
día 14 de enero del corriente año 1948, 
&e hace constar que el ejercicio práctico 
para dicha oposición consistirá:

a) En escribir a  máquina durante, 
quince minutos, copiando los textos 
que se faciliten por el Tribunal, com
putándose la velocidad de cada oposi
tor.

b) E n  escribir igualmente a máqui
na un párrafo que dicte el Tribunal, 
estableciéndose como mérito preferente 
el que obtenga mayor número de pul
saciones y menos faltas de ortografía.

c) En redactar un documento oficial 
a mano con arreglo al supuesto que 
se establezca, concediéndose para ello

¡.un plazo máximo de.m edia hora.
Lo que se hace público para cono

cimiento de los interesados en dicha 
pposidón.

San Femando, 30 de enero de 1948* 
E l Alcalde (ilegible)*

166-0, ‘
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ALCALDIA DE SEVILLA

Cumpliendo lo resuelto por el ex celen* 
tísimo Ayuntamiento, se convoca nu^va 
subasta para la enajenación, con miras 
a  su edificación, de una parcela de te
rreno ¿el sector Sur, pertendiente al pa
trimonio municipal, con fachada ,princi
pal o frente a la avenida Central, de 
aquella zona, teniendo una superficie de 
cuatro mil novecientos noventa y dos 
metros doce decímetros cuadrados, a re
serva de la que en definitiva arroje ei 
replanteo; cuya licitación se ajustará a 
los pliegos de condiciones aprobados y 
a los preceptos del Reglamento de Con
tratación Municipal.

El acto de la subasta se verificará en 
la Gasa Consistor al el primer día hábil 
siguiente a,1 en que transcurra el p*azo 
de dos meses, contados a partir de la fe
cha de inserción del presente anunc'o en 
el B O LETIN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO, y hora.de las trece, ante mi Autori
dad o Teniente de Alcalde en quien' de
legue, con asistencia de otr¿ miembro 
d‘e la Comisión Municipal. Permanente y 
del Notario designado en turno para le
vantar el acta oportunh ; pudiendo exa
minarse «los pliegos de oondic’ones -y de
más antecedentes por cuantas personas 
Jo deseen, en la Secretaría municipal 
(Sección de Fomento), durante las horas 
de* las once y treinta a las trece y trrin* 
ta, todos, los días hábiles q ue  m ed ie n 
desde el anuncio del acto hasta el de su 
celebración.

Las .proposiciones habrán de formular
se, al alza, para la totalidad de la par. 
cela, Sirviendo de precio para la lie ta- 
ción el de doscientas pesetas el metro 
cuadrado, sirr.que sean admisibles ofer
ta s  por bajo de! tipo, y se presentarán en 
él Negociado de Registro de la Secreta
ría municipal, dentro de las horas an
tes señaladas, en sobres cerrados y la- 

' erados; acompañando por separado el 
resguardo acreditativo de la constitución 
de ; la fianza 'provisional, ascend-nte a 
ochenta mil pesetas.

La fianza definitiva, que vendrá obli
gado a constituir e! rematante dentro.de 
los diez días siguientes a la notificación 
dél acuerdo de adjudicación, será de 
guantía equivalente al quince por ciento 
del precio del remate.

El adjudicatario vendrá obügado a 
'presentar el correspondiente proyecto de 
•edificación, en el término de cuatro. me- 
,ses, a contar desde la fecha de la adju
dicación ; y, si no fuese aprobado, se le 
concederá un nuevo plazo . d.e dos meses 
para subsanar los defectos apreciados, 
debiendo quedar, totalmente terminadas 
las obras en el de tres años, computa
dos desde la aprobación del proyecto por 
•el Excmo. Ayuntamiento. El mcumpli- 
rpiento de estas obligaciones dará lugar

la resolución del contrato en perjuicio 
del adjudicatario, con pérdida de la fian
za constituida y de la cantidad entrega
da como, precio del remate.

Las proposiciones deberán ir extendidas 
en 'papel timbrado de la clase sexta, o 
•reintegradas con. pólizas de igual edan- 

. tía, debiendo adherírsele también el tim
bre municipal correspondiente.

Los terrenos de los que forma parte 
:1a parcela que se enajena, y pór. tanto 
. é̂sta, están acogidos a‘ los b>nefici^s que » 
t>torga pl artículQi 13 de la Ley de urba
nización y mejora interior de poblaciones I 
de 1$  de marzo de 1895, a tenor de la |

resolución comunicad-a por la Superio
ridad.

St* hace constar que ha transcurrido el 
plazo que se fijó, a los ‘electos previstos 
en el artículo 26 del Reglamento de Con
tratación municipal, sin que se haya pre
sentado reclamación n nguna.

M o d e l o - d e  p r o p o sic ió n

El que suscribe ........ ,; vecino de ........ ,
con dom cilio en ......... de esta capital,
declara conocer 1o s pliegos de condicio
nes facultativas y económico-administra, 
tivas, aprobadas per el Excmo. Ayunta
miento de Sevilla, para la enajenación y 
construcción de una parcela de terrem 
del sector Sur, y,, aceptándolas íntegra
mente, se compromete a llevarla a cabo 
en los térm <nos establecidos, ofreciendo 
por cada metro cuadrado de terreno 
cantidad de ........ pesetas (con letra).

Asimismo declara conocer y se obliga 
a observar el firmante Jos preceptos ie- 
gaics y reglamentarios en cuestiones de 
trabajo, de previsión .social y sobre pro 
tección a la industria nacional y de se. 
gu<ro§ sociales que sean de aplicación con 
motivo de la construcción que ha.de lb- 
va rse a cabo en los terrenos que *e ena 
•jenan. .

(Fecha y firma del interesado.)
Sevilla, 28 de enero de 1948.— El Al

caide, José María Pinar.
1 6 5 - O. \ .

AL CAL DI A DE LORCA
' Anuncio

El Exmxo. Ayunuun.ento que tengo 
el h o n o r  ele p t c S Ri i r ,  en su sesión ce
lebrada ei d,a 9 de enero actual, acoido 
sacar a subasta las obras de construc
ción de una Escuela unitaria doble en 
ia Diputación de la Zarcilia de Ram os, 
de este termino muiaLipai, con.arreglo 
al proyecto formulado.

La subasta se celebrará* en el expíe, 
sado Ayuntamiento y en la bala Capi
tular el día siguiente hábil de los vein_ 
te hábiles, transcurridos a partir del si
guiente-'h áb il' de >u pubiicacion en ¡ ei 
b O L E l 1N O F IC IA L  DlEL (ESTADO.

E l tipo de subasta para estas obras. 
*será de ciento setenta mil ciento sesen
ta y nueve pesetas con noventa y sie
te céntimos (170.169,97 pesetas),, a la 
baja. i
’ Las proposiciones para optar a \a su

basta ’se presentarán hasta el di# an
terior hábil al de la celebración, duran
te las horas de oficina, ue diez a tre
ce de la mañana, en el Registro espe
cial de la Secretaria municipal.

La fiánza provisional que habrá de 
constituirse previamente será de tres 
mil cuatrocientas tres pesetas con treih, 
ta y  nueve céntimos (3.403,39 pesetas).

Las proposiciones se redactarán en 
papel de la clase sexta y con arreglo al 
siguiente

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don ...... ...., mayor de edad7 vecino
de ............ , con cédula personal o docu
mento acreditativo de su personalidad, 
enterado del proyecto, presupuesto y 
pliegos de condiciones aprobados por el . 

1 Excmo. Ayuntamiento1 dt esta . ciudad, ■ 
para ejecutar por subasta las obras de' 
construcción de uriá Escuela unitaria 
doble en l,a Diputación de Zarcilla de

Ramos, de este té: min«. municipal, se 
compromete a lleva? a efecto- dnihas . 
obras, con sujeción a los referidos plie- 
go>, proyet tos y presupuestos y con 
materiales de procedencia nacional, por
la cantidad de . . . . ......  pesetas (expresa.,
do en letra).

(Fecha y firma del proponente).

Lorca, 30 de enero de Í94N El AL 
calde, Juan Bautista Montoya Lillo.

RED RACIONAL DE LOS FERRO.  
CARRILES ESCAROLES

Rectificación

Habiéndose padecido error en la fi
jación de ias lechas para «dmisicn de 
proposiciones v apertura de' pliegos para" 
el concurso de enajenación de materia
les inútiles, publicad > en el número 37 
del B O LET IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO, fecha 6 del corriente, se (hace pú
blico que el p azo de admisión de pro
posiciones expirará ej día 2 del próxi
mo mes de marzo, % las dieciocho hó- 

,ras, y que la apertura de pliegos tendrá 
¡cgar al siguiente día 3 a ,as diez Horas^

Madrid, 7 de febrero dt- [948. El Je
fe del Servicio de Acopios y.Almacenes, 
M. ‘Mae s-e.

703—0 .

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S
IND USTR IAS,  FUERZAS  R IE G OS 

DEL GEN IL . 'S .  A. 
O ’Donnell, 25. Madrid

• t

A partir del 15 de, febrero próximo, se 
pagarán los cupones número 17 de las 
acciones de . esta Sociedad, a razón de 
.3,76 pesttas los de las de; 100 pesetas, y 
18,80 pesetas los. correspóndientes a las 
de 500 pesetas de valor nominal.

Madrid, *31 de enero de 1948.—El 
Consejo de Administración.

688—P.

H I D R O E L E C T R I C A  D E L  CANTA
BRICO,  S. A.

Cumpliendo lo que pr'ev’enoo los Esta
tutos sócfohs, se convoca a- los señores 
accionistas de esta Sociedad a Junta g€L 
’neral ordinaria, que se celebrará el día* 
2 3 'del actual, a las d:eoiocho horas, en 
el Banco Herrero dt;; esta plaza.

Para tener derecho de asistencia ,o re- 
pre&entaciAi, los señores accionistas de
berán depositar sus acciones o resguardos 
de establecimientos l/ancarios, con cinco 
o más días dé antelac.ón, en la Caja Cen
tral die la Sociedad (Pelayo, 1 1 ,  Oviedo);

’ en las oficinas dt Gijón (Ezcurdia, 69); 
en las de Avilés (P. Menéndez, 1 ) ;  en el 
Banco Herbero de esta plazá o en el 
Banco de Gijón, en Gijón o Avilés, don
de se les facilitarán , en el acto las tarje
tas d«e asistencia y delegación.

Oviedo, 12 de febrero de 194S.—El 
Presidente del Consejo de Administración, 
Narciso H. Vaquero.

324- P .  * *
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REAL COMPAÑIA A S TU R IA N A  D E 
 MINAS (S. A. B ELG A)

Esta Compañía participa a Jos posee
dores de obligaciones de la misma, que 
a  partir del' día 15 del actual mes de 
febrero, se abonará el cupón número .37, 
de la emisión" de 1929.

El pago se efectuará en los Bancos 
TJrquijo y Español de Crédito, de Ma
drid,. y en sus filiales de provincias, cu
yos establecimientos facilitarán los im
presas necesarios. v 1

Madrid, 9 de febrero de 1948.-—Artu
ro Ruiz-Falcó Vilano va.

7 0 1--P .

L A M B R E Q U I N , S.. A .
Junta general de accionistas

Por la presente se convoca, d< acuerdo 
con lo establecido en el artículo 12 de 
los Estatutos de esta Sociedad, Junta 
general de accionistas para el dia 20 de 
febrero de 1948, a las cuátro de la tarde, 
en ed domicilio social O ’Donnell, 32, Ma
drid.—El Presidente del Consejo de Ad- 
piinistracióno,

7° r - p >  _____________  „

JU N T A  S IN D IC A L  D E L  C O LE G IO  
DE A G EN TES DE CAM BIO  

Y  BOLSA DE BILBAO
Admisión de valores a |a contratación 

pública y cotización oficial en Bolsa
Esta Iunta Sindical, haciendo uso de 

las facultades que le están reconocidas, 
en sesión celebrada el día de la fecha, 
ha acordado admitir a la contratación 
pública e incluir en las cotizaciones ofi
ciales de esta Bolsa de Comercio, 37.726 
acciones de a  350 pesetas nominales 
Cada una, totalmente desembolsadas, 
¡números 792.227/829.952 qde han sido 
emitidas y puestas en circulación por el 
Banco Español de' Crédito, de las que 
las números 792.227 al 800.000 son al 
portador y exactamente iguales a las 
y a  admitidas a cotización de dicho Ban
co, mientras que las números 800.Ó01/. 
S29.952 se hallan representadas por res
guardos provisionales.

Lo que se anuncia a los señores in
termediarios y al público en general 
para su 'conocimiento y efectos consi
guientes. .

Bilbao, 14 de octubre <je 1947.—El Se
cretario, Carmelo Mar/a Escalza.— 
V .° B.°, el Síndico Presidente, Ju lio  de 
Egtisquiza. •
, 9 b -0 - ____________

JU N T A  SIN D IC A L D E L  C O L E G IO  
DE A G EN TES DE CAM BIO  
 Y  BOLSA DE. BILBAO

Admisión de valores a la contratación 
pública y cotización oficial en Bolsa

E sta  Junta Sindical, haciendo uso de 
las facultades que le están reconocidas, 
en sesión celebrada el día de la fecha, 
ha acordado admitir a la contratación 
pública e incluir en la9 cotizaciones ofi
ciales de esta Bolsa de Comercio, las 
siguientes. acciones emitidas y puestas 
en circulación por la Sociedad Anónima 
lAuto -  Estaciones, domiciliada en Ma^ 
¡drid, como representativas de su capital 
soc ia l: ' ,

i . °  16.000 acciones de la  serie A qj 
portador, de a 500 pesetas nominales 
cada una, totalmente desembolsadas y¡

numeradas del 1/16.000, ambos inclusi. 
v e ; y,

2.0 34.000 acciones do la serie B  al 
portador, de a 300 pesetas nominales 
cada una, totalmente desembolsadas con 
numeración correlativa <jel 16.001/50.000, 
ambos inclusive, y con derecho al cin
co por ciento de interés preferente.

Lo que se anuncia a los señores in
termediarias y a! público en general pa
ra su conocimiento y e f e c t o s  consi. 
gu ien tes.

Bilbao, 15 de octubre de 1947. — E l 
Secretario, Carmelo María de Escalza.— 
V ,° B .°, o] Síndico Presidente, Ju lio  de 
Egusquiza.

96-1—-P.

JU N T A  S IN D IC A L  D E L  C O LE G IO  
DE A G EN TES  DE CAM BIO

 Y  BOLSA DE BILB AO

Admisión de valores  la contratación 
pública y cotización ofícial en Bolsa

E sta  Junta Sindical, haciendo uso de 
las facultades que le están reconocidas, 
en sesión celebrada el día de la fecha, 
ha acordado admitir a  la contratación 
pública © incluir en las cotizaciones ofi
ciales dé esta Bolsa de Comercio; 28.271 
acciones nominativas, de a Soo pesetas 
nominales Cada una, con desembolso de 
33 por 100, números .10.001 / 36.691 y 
36*752/38.331, ambos inclusive, que han 
sido emitidas y puestas en circulación 
por la Sociedad Anónima Inmobiliaria 
Covasa, domiciliada en esta villa, en 
representación de párte del aumento de 
su capital social.

Lo que se anuncia a los señores inter
mediarios y al público en general para* 
su conocimiento y  efectos c^pislguientes.

Bilbao, 15 de cdtubre de 1947.—E l Sé . 
creta rio, Carmelo María de Escalza.— 
V .° B .°, el Síndico Presidente, Ju lio  de 
Egusquiza.

96-2— P.

J U N T A . S IN D IC A L  D E L  C O L E G IO  
DE A G EN TES  DE CAM BIQ  

Y  BOLSA DE BILB AO

Admisión valores a la contratación 
pública y cotización oficial en Bolsa

Esta junta Sindical, haciendo uso de 
las facultades cjti-e le están reconocidas, 
en sesión celebrada e4 día de la fecha, 
ha acordado admitir a la  contratación 
pública e incluir en las cotizaciones ofi
ciales de esta Boisa de Comercio, 8.000 
acciones, al portador, de a  500 pesetas 
nominales c d a una, completamente 
desembolsadas, numeradas correlativa
mente del 4.001 ail 12.000, ambos inclu
sive, que han sido emitidas y puestas 
en circulación por la Sociedad Anónima 
Bodegas FrancojEspafiolas, domiciliada 
en Logroño, en representación del au
mento de su capital social estatutario.

Lo que se anuncia a los señores in
termediarios y al público en general 
pára su conocimiento y efectos consi
guientes. .

Bilbao, 21 de cctybre de 1947.— El Se
cretario, Carmelo M aría de Escalza.—<• 
V .° B . y  el Sindico Presidente, Ju lio  de 
Egusquiza*

9&-1—

JU N TA  SIN D IC A L D E L  C O LEG IO  
DE A G EN TES DE CAM BIO

Y BOLSA DE BILBAO
Admisión de valores a la contratación 

pública y cotización oficial en Bolsa
Esta Junta Sindical, haciendo uso de 

las facultades que le están reconocidas, 
en sesión celebrada el día de la fecha, 
ha acordado admitir a la contratación 
pública e incluir las cotizaciones ofi
ciales de esta Bolsa de Comercio, 4 óoo 
acciones preferentes, al portadofc, do a. 
500 pesetas nominales cada urna, com
pletamente desembolsadas y con nume
ración correlativa dél 37.001 al 41.000, 
ambos inclusive, que han sido emitidas 
y puestas en circulación por la Sociedad 
Anónima Española de Construcciones 
Metálicas, domiciliada en Madrid, en re
presentación del aum ento'de su capital 
social estatutario. *

Lo que se anuncia o, los señores in
termediarios y ai público en general 
para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Bilbao, 30 de rctuhre de 1947.—El Se- . 
cretario, Carmelo María de Escalza. — 
V .° B.°, el Síndico Presidente, Julio de 
Egusquiza. •

96-4- 1V ___________-

JU N T A  S IN D IC A L   D E L  CO L E G IO  
DE A G EN TES  DE CAMBIO

Y BOLSA DE BILBAO
Admisión de valores a la contratación 
pública y cotización oficial en Bolsa

E sta  Junta Sindical, haciendo uso de 
las facultades que le están reconocidas, 
en sesión celebrada el día de la fecha, 
ha acordado admitir a la contratación 
pública © incluir en las cotizafciones ofi
ciales de esta Bolsa de Comercio, las 
siguientes acciones que haq sido emiti
das y puestas en circulación por la So
ciedad Anónima Industrias Químicas 
Canarias, domiciliada en Madrid, en reu 
presentación de su capital social esta
tutario :

i .°  5.Ooo acciones, preferentes, al 
portador, de a 500 pesetas nominales 
cada una, completamente desembolsadas 
y  con numeración correlativa del 1,'S*000* 
ambos inclusive; y

2.0 45.000 acciones ordinarias, al por
tador, de a 500 pesetas nominales cada 
una* completamente desembolsadas y 
con numeración correlativa del 1/45.000,' 
ambos inclusive, llevando la estampilla 
de «Intransferibles a extranjeros» las 
números 17.GOÍ*4al 45.000. *

Lo que se anuncia a los señores in
termediarios y ai público en general pa
ra  su conocimiento y efectos consu 
guiente9. / ' ;

Bilbao, 30 de octubre de 1947. — E l 
Secretario, Carmelo M aría de Escalz^.— 
V.* B .°, e] Síndico Presidente,, Ju lio  de . 
Egusquiza.

96-5- P *    ,

JU N T A  S IN D IC A L  D E L  C O L E G IO  
DE A G E N TE S  DE CAM BIO

Y  BOLSA DE BILB AO  *
Admisión de valores a la contratación 

pública y cotización oficial en Bolsa
E sta  Junta Sindical, haciendo uso de 

las facultades que le están reconocidas, 
en sesión celebrada el día de la fecha, 
ha acordado admitir a  1$ contratación 
pública o incluir en las cotizaciones o£w
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cíales de esta Bolsa de Comercio, 38.958 
acciones ordinarias, ai portador, de a 
500 pesetas nominales cada una, núme
ros 258.393/29;-.350, inclusive, totalmen
te desembolsadas, que han sido emiti
das y puestas en c ircu ic ión  por la 
Compañía Anónima MengemSr de Elec
tricidad, do las que está prohibida su 
transmisión a extranjeros las números 
<25* 39.V259-598 y U'S números 260.001 al 
c33.oi2.

Lo que se anuncia a los señores in
termediarios y a.1 público en general pa
ra  su conocimiento y electos consi

guientes.
Bilbao, 18 de noviembre de T947.—El 

Secretario, Carmeio María de Éscalza. 
rV.° B .°, el Síndico Presidente, Ju lio  de 
Egusquiza.

90-6—P. *

JUNTA SIND ICAL D E L  COLEGIO  
DE AGENTES DE CAMBIO  

Y BOLSA DE BILBAO  

Admisión de valares a la contratación 
pública y cotización oficial en Bolsa

Esta Junta Sindical, haciendo uso de 
las facultades que le están reconocidas, 
en ‘ sesión . celebrada el d*a de la fecha, 
ha acordado admitir a la contratación 

> pública e incluir en las cotizaciones ofi
ciales de est§’ 'Bolsa de Comercio, iq,ooo 
ácciones, al portador, de a 500 pesetas 
nominales cada una, completamente 

«desembolsadas v con numeración corre
lativa del 490.001 al 500.000, ambos in
clusive, que han sido emitidas y pues
tas en circulación por la Sociedad Anó
nima Altos Hornos de Vizcaya, domici
liada en esta villa, en representación 
del aumento de su capital social esta
tutario.

Lo que se anuncia a los señores in
termediarios y al público en general pa
ra su conocimiento y e f e c t o s  consi
guientes.

Bilbao, 18 de noviembre de 1947.—El 
Secretado, Carmelo María de Escalza.— 
•V.° B .°, el Síndico Presidente, Ju lio  de 
•Egusquiza^

96-7— P.

JUNTA SINDICAL D E L  CO LEG IO  
DE AGENTES DE CAMBIO  

Y BOLSA DE BILBAO  

Admisión ile valores a la contratación 
pública y cotización oficial en Bolsa

Esta Junta Sindical, haciendo uso de 
las facultades que le están reconocidas, 
en sesión celebrada el día do la fecha, 
ha acordado admitir a la contratación 
pública e incluir en las cotizaciones o fi
ciales de esta Bol'sa de Comercio, las 
siguientes acciones que han sido em ití. 

vdas y puestas en circulación por la 
Compañía Telefónica Nacional de E s 
paña, domiciliada en Madrid, en repré- 
’scntaqión del aumento de su capital so
cial estatutario:

9 i i . °  1.200.000 acciones ordinarias, de 
a 500 pesetas nominales cada una, com
pletamente desembolsadas, ú m e r o s 
400.001 al 1.600.000, ambos inclusive, ac
tualmente representadas (por resguardos 
provisionales de la serie A.

a.° 800.000 acciones ordinarias de Pa
tetas ¿cg aoftinaies cada una, complew

tamente desembolsadas, núms. 1 .600.001 
al 2.400.000, ambos inclusive, proceden
tes de la conversión de las acciones pre
ferentes números 1/800.000.

3.* 400.000 acciones oj-dinarias de pe
setas 50o nominales cada una, comple
tamente desembolsadas, núms. 2.400.001 
a-1 2.800.000, ambos inclusive, actualmen
te representadas por resguardos provi-, j 
sionales de la serie B .

Lo que se anuncia a los señores in- 
, lermediarios y al público en .general 

para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Bilbao, iS de diciembre de 1947.—El 
Secretario, Carmelo M aría de Escalza.— 
V»° B.°, el Síndico Presidente, Ju lio  de
Egusquiza.

96-10— P.

JU N TA , SINDICAL D E L  CO LEGIO  
DE AGENTES DE CAMBIO  

Y BOLSA DE BILBAO  

Admisión de valores a la contratación 
pública y cotización oficial en Bolsa

Esta Júnta Sindical, haciendo uso de 
las facultades que le están reconocidas, 
en sesión celebrada el día de lá fecha, 
ha acordado admitir a  la contratación 
pública e incluir -en las cotizaciones ofi
ciales de esta Bolsa de Comercio, 19.847 
acciones nominativas, de a 500 pesetas 
nominales cada una, completamente des
embolsadas, segunda s e r i e ,  números 

. 40.154/60.00^, ambos inclusive, que han 
sido emitidas y puestas en circulación 
por el Bánco Herrero, domiciliado en 
Oviedo, en representación del aumento 1 
de su capital social.

Lo que se anuncia a los señores In
termediarios y a< público en general pft. 
ra  su conocimiento y efectos consi
guientes.

Bilbao, 18 de diciembre de 1.947*—^  j 
Secretario, Carmelp M aría de Escalza.

I V .° B .°, el Síndico Presidente, Ju lio  de 1 
Egusquiza. j

96-9^— P. I

JUN TA  SINDICAL D E L  CO LEG IO  ¡ 
DE A GEN TES DE CAMBIO  

Y BOLSA DE BILBAO  

Admisión de valoras a la contratación  
pública y cotización oficial en Bolsa 

Esta Junta Sindical, haciendo uso de  
las facultades que le están reconocidas,  
en sesión celebrada el día de la fecha,  
ha acordado admitir 31 la contratación  
pública e incluir en las cotizaciones ofi-  
ciales de esta Bolsa de Comercio, 40.000 5 
acciones al portador de a 1.000 pesetas  
nominales cada una, completamente des.  
embolsadas, numeradas correlativamem.  

. te del i al 40.000, ambos inclusive, que  
han sido emitidas y  puestas en circula-  

'ción por la Socieaad Anónima Urbani- \ 
* zadora Españoía, «Uresa», domiciliada ¡ 

en Madrid, en representación de su ca- j 
pital social estatutario. I

Lo que se anuncia a  los señores in
termediarios y al público en general pa
ra  su conocimiento y  efectos consi- j 
guientes.

Bilbao, 17  de diciembre de 1947.—E l ¡ 
Secretario, Carmelo María de* Éscalza. 
•V.° B .V  el Síndicq Presidente, Julio de 
Egusquiza.

ADMINISTRACION  DE JUSTICIA
M A G I S T R A T U R A S  

D E  T R A B A J O
CACERES

 Edicto
En virtud de lo acordado por el ilu?- 

trísimo señor M agistrado por providen
cia «de e s ta ' fecha, dictada en I09 autos 
núm. 34-48, seguidos por salarios, a  
instancias de Paulino T ejada Javato , 
contra dóm Cam ilo. Muriel Hernández, 
se cita y  emplaza a i demandado, don 
Cam ilo Muriel Hernández, en ignorado 
paradero, para que comparezca ante la 
Sala Audiencia de esta M agistratura el 
día 24 de febrero y hora d’e ‘ las once 
y media., para asistir a l acto de ccru 
dliación y juicio en su caso que esta
blecen los artículos 458, 459 y 46^ del 
Código de Trabajo y 2.0 del Decreto 
de 13 de mayo de 1938 y que habrán 
de tener lugar en esta M agistratura' el 
día y hora citados anteriormente, adv’r- 
Siéndosele que al juicio ha de concu
rrir con todos los medios de pruebas 
de que intente valerse y que los expre
sados actos no se suspenderán per falta 
de asistencia de alguna de las partes, 
advirtiénd'ole igualmente que de no com
parecer le parará el perjuicio a  que* en 
derecho hubiere lugar.

Y  p ara  que sirva de citación y -em
plazamiento en legal forma al deman
dado, don Camilo Muriel Hernández, 
en ignorado paradero, se inserta la pre
sente t n e l  B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O , en cumplimiento de lo acor
dado por el lim o. Sr M agistrado y es
tablecido en los artículos 2-69, 270 y 275 
d§ m Lev de Enjuiciam iento Civil, qu-

 expido en Cáfceres a ' tres de febrero 
 de mil novecientos cuarenta y ocho,— 
 E l Secretario (ilegible) .-«-Visto ' bueno* 
 el Magistrado, j .  Hernández Gil,
 . sS l—A* J 4

 JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION 

 M A D R I D
  Edicto 
 Don José B & rn l Algara, Juez de Prime- 
 ra  instancia del número dieciséis do 
 Madrid.
| Por el'presen te hago saber: Que por 
j don Demetrio Pérez Brotóns, mayot os 

edad, casado, Ingeniero, de esta vecin
dad, con domicilio en la calle dt Atocha,

! número veinticinco, representado por el 
! Procurador don Samuel Martínez de L '~  
j cea, so ha presentado escrito que ha 

correspondidó a  esto Juzgado, solicitan
do autorización para sá y sus hijos le
gítimos Joaquín, Demetrio y Francisco 
Jav ier Pérez y Pérez, para unir los ape
llidos «Pérez-Brotóns» que quedará en, lo 
sucesivo farmando uno solo, y como se
gundó apellido, el solicitante, el de «V*r„ 
dú», qufc es el segundo de su padre Agi
tano, y" sus hijos, ti de «Pérez» que.es 
m  ú  Jitft o kidáuj él qu* l#» carrcspondb
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por ser el prim ero de su m adre, espasa 
del so lic itante; fui.dándi.-se rpára ello en 
que contrajo m airim onio con doña Con
cepción Pérez Brotóns tiene ,un cargo 
destacado en la Red. Nacional de los 
Ferrocarriles Españoles, habiendo siem 
pre conocido en su vida oficia!’ y par- 
cu lar con ei! apellido Brotóns o Pérez 
Brotóns, hasta tal punto, que hacer re .

- ferenci-a a su apellido ¡paterno o a su 
nom bre y prim er apellido solam ente, ha 
sido en todo momento m otivo seguro de 
confusión y trastornos.

A dm ifida a trám ite la referida solici
tud se ha acordácto en providencia dé 
este día se publique por m edio 'de edictos 
a  fm de que puedan presentar su oposi
ción en este Juzgad o, en el término de 
tres m eses, a contar desde el día de la 
publicación, cuantos se crean con dere
cho a ello, bajo apercibim iento de que 
de no verificarlo, les parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho.

Dado en Madrid a veintisiete de enero 
de mil novecientos cuarenta y  ocho.— 
•El Juez de Prim ara Instancia, Jo sé  B e r - ' 
nal A lgo ra .— El Secretario, M anuel G ó
mez de Parada.

S47- A .  J .

M A D R I D
\  E d ic to ‘

En este Juzgado de Prim era Instancia 
número' diecinueve se tram ita expéd'ent- 
d¡e .jurisdicción voluntaria, promovido por 
doña Palm ira . Ponte M artínez, con el 
M inisterio F isca l, s°bre ‘declaración de 
fallecim iento de su esposo, don Alejandro 
B altasar Tu reí D urán, que se ausentó de 
esta capital, de la que era vecino, en -el 
m es de octubre de mil novecientos vein
tiocho, sin que se haya vuelto a téncr 

•noticias de su paradero haciéndose pú
blica la existencia de dicho expedienté, 
a  los fines que determina el párrafo se
gundo drl artículo dos mil cuarerda y 
dos de la Ley de Enjuiciam iento C iv il.

Dado en Madrid, a cuatro de octubre 
de mip novecientos cuarenta y s ie tL -rE l 
Secretario, Manuel T o rres.—V .° B .0*, el 
Juez d-e P r im e ra  Instancia (ilegible). 

3 -953—A- J- y 2-a 12-2-948
I B I Z A

Edicto

A los efectos del artículo 2.047 de la  
L e y  Enjuiciam iento C ivil, 9e hace sa
ber : Que en este Juzgad o de Prim era 
Instancia ¿e ha p ro m o v í^  por.don Ju an  
Cardona- O rvay expediente de declara
ción de fallecim iento de su herm ano 
F ran cisco  Cardona O rvav, nacido el  ̂
de marzo de 1883Í hijo de Juan  y de An
tonia, en la parroquia de San Jo rge, 
térm ino de Ssn José, de dond* se au
sentó en 1927, dirigiéndose a Am érica, y 
careciendo ^e noticias desde 'entonces. \

Ibiza, 1 1  de diciembre de 1947* — El 
Juez de Prim era Instancia, José E n ri
que C arreras.— El Secretario, 'Luis Juan .

6.726—A. J .. . y  "2.a 12-2-94S

I B I Z A
Edicto

A  los efectos dél artículo 2.042 de la 
L ey  de Enjuiciam iento C iv il, se‘ hace sa
ber : Que en este Juzgado de Prim era 
Instancia se ha promovido por don Ju an  
C ardona O rvay .expediente de declaración 
de fallecim iento de su herm ano Anto-¡

nio Cardona O rvay, nacido el i ; °  de 
marzo de 1&79, hijo de Ju a n  y Q*e Antonia, 
en la parroquia de San Jorge, término 
de San José , de donde se ausentó en 
1907, dirigiéndose a Am érica, carecién. 
dose de noticias desde entonces.

Ibiza, 1 1  de dici-m bre de 1947.— El 
Jüez de Prim era Instancia, José  E . C a. 
rre ras .— El Secretario, L u is  Ju an .

6.727—A .; J .  y 2 .a 12-2-948

SANTANDER
Edicto \

En virtud de lo acordado poj el señor 
Juez de Prim era Instancia núm ero, (Jos 
dex Santander, se hace saber la incoación 
de expediente sobre declaración de falle
cim iento de don T om ás. G ánd ara G on
zález, hijo de M axim ino y de Jo se fa , por 
desconocerse el paradero del m isinq des
de hace m ás de diez años.

Lo que se hace público en cum plim ien
to de lo dispuesto en el artículo 2.042 
de la L e y  de Enju iciam iento Civil*

D ado en Santander a doce de diciem 
bre de mil novecientos cuarenta y siete. 
Ei Juez, (ilegible).— E l Secretario, Arturo 
V aldivieso.

1.430—A . J .  y  2 .a 12-2-948

SANTIAGO
En este Ju zgad o  se traipita expodieri- 

le  sobre declaración de lallecim iento de 
Francisco  Cela Fernández, hijo de i osé 
y de R am ona, natural de Enfesta, que se 
dice se ausentó para Buenos A ires /en 
el .año 1927, sin qu<? volviese, a  tenerse . 
noticias del m ism o, cuyo expediente fué 
adm itido a curso por providencia de 
hoy.

San tiago , dieciséis de diciem bre d e 
mil -novecientos cuarenta y siete. —  El 
% e z  dé Prim era Instancia (ileg ib le).—  

•E l Secretario , P. S . (ilegib ’ e).
6.754—a . J- y 2*a 12-2-948

ZARAGOZA
Don C arlos M aría G arcía-R odrigo  y  de 

M adrazo, M agistrado, Jüez de Prim e
ra instancia del Juzgad o núm ero 1 d e> 
Zaragoza.
H ago saber, en cum plim iento -de lo 

dispuesto on el artículo 2.042 de la Ley 
de Enju iciam iento C ivil, que.instado por 
doña A ndresa. N atalia  M artínez Engui-' 
ta se tram ita en este Juzgadlo expedien
te de declaración de fallecim iento de su 
herm ano Ju sto  Jo sé  M artínez E n gu ita , 
de la m ujer de éste, Francisca  ̂Yzuel 
Laín , y ^e los cuatro . hijo», de ese m a
trim onio, ¿nenotes de edad, A ngrles, 
Sara , Agueda y , Jo sé  M artínez Yzuel, 
que estaban dom iciliados aquí, de donde 
se ausentaron p a ra .la  República A rgén. ' 
tina, no . habiendo vuelto a tener notw 
cia de ellos desde diciem bre de 1932., 

Dado en Zaragoza a 16  de diciem bre 
de 1947.— El Juez, C arlo s M aría G arcía 
R odrigo .— El Secretario (ilegible),

.6 .7 2 1—A . J .  • y  2 .a 12-2-948

DAROCA (
E l Juzgad o d* 'Prim era Instancia de 

D aroca, a  efectos legales, anuncia la 
incoació . de expediente sobre declara
ción de fallecimiento de don T o m ás Di- 
Loy Vicente, natural y vecino de Used.

D aroca, 1 2 'd e  noviembre de 1947*— 
E l Juez, Jo sé  Berm údez.— El Secretario, 
Benito Vicente.;

6.732—A . J .   ̂ £  2.a 12-2-948

A V I L A

Edicto

Él Juzgado de Prim era Instancia dlg, 
Ávila, instruye expediente sobre au sen_ 
c':a legal de M anuel Verde G arrido, ca
sado con Saturnina González González, 
qug se ausentó de Hoyoeasero, pueblo ele 
que era vecino, h¿\ce m ás de tre nta años, 
sin que se, tengan noticias de su actual 
paradero.

Lo. que hace público a los efectos 
del artículo 2.038 de la Ley de Enju icia
miento civil.

D ado tn Avila a seis de. diciembre de 
mil novecientos cuarenta y siete. — E^ 
Juez, Pedro Revuelta. — Él Secretario, 
Cándido M ola.

6.601—A. J .  y  2 .a 12.2-948

REQUISITORIAS
B a jo  a p e rc ib im ie n to  de ser d e c la ra d o ®  re- 
. beldes y de in c u r r ir  en las d em á s res

p o n sa b ilid a d e s legales de no presen tarse  
los p ro ce sad o s q u e  ,*a c o n tin u a c ió n  se 
e x p re sa n  en el p lazo  q u e  se les h j a . a 
c o n ta r  d esd e el d ía  de la  p u b licació n  
d e l a n u n c io  en este  p e rió d ico  0 ñ cia i y 
an te  el Ju z g a d o  o T r ib u n a l q u e  se sefiá. 
la, se les c i t a 1 lla m a  y e m p la za  encar
gá n d o se  a to d as la s  A u to rid a d e s  o 
A g e n te s  de ’ la  P o lic ía  Ju d ic ia l precedan  
a  la  b u sca  c a p tu ra  . y co n d u cc ió n  de 
aq u é llo s, p o n ién d o lo s a  d isp o sició n  de 
d ich o  J u e z  o T r ib u n a l co n  arre g lo  a  los 
a rtíc u lo s  c o rre sp o n d ie n te s  de la  L e y  de 
E n ju ic ia m ie n to  C iv il.

Juzgados Civiles
124 1

V A L L A D O  G Ó N Z A L E Z , J u a n ;  de
treinta y tres años de edad, tejero, hijo 
de R am ón y de Dolores, natural de 
M iem bro.Llanes (O viedo); procesado eá 
sum ario núm tro 279 de 1944, p °r h u rto ; 
com parecerá en el término de cinco días 
ante el M agistrado don Aglstín B . Puente 
Veloso, Juez de Instrucción del Distrito 
número uno de Valladolid y su partido, a 
fin die com unicarle la resolución dictada 
por la Im a. Audiencia Provincial de V a , 
iladolid-y constituirse en prisión.

6.£92. ’ ‘ •

E D I C T O S
\

Juzgados Civiles
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• Por e l'p re se n te  y conform e se tiens 
acordado en el sum ario número 90 de 
1947, por el delito de hurto- de caramelos 
y alm endras de un cajón en una ca
seta instalada en la V elada de Nuestra 
Señora del C arm en en el mes de julío 
próxim o pasado al feriante Jo sé  Bonilla, 
cuyas dem ás circunstancias personales 
y domicilio se ignorpn, residente fúl ti mar 
mente en M adrid, se cita y (lama al ex
presado propietario. Jo sé  Bonilla , para 
qpe dentro del térm ino * de quinto día 
com parezca ante este Ju zgad o , al objeto, 
qe recibirle declaración, a$í como tam- 
bión por m edio oel presente se de ins
truye del contenidó del artículo 109 de 
la L ey  de Enju iciam iento . Criminal, 
apercibido que si no lo verifica le para
rá el perjuicio a que h aya , lu gar con 
arreglo a la Ley .

San Fernando a diecinueve de noviem
bre de 1947.— El Juez (ilegib le).—E l Se
cretario Ju d icia l (ilegible),

I.°*354*


